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15. Puente González, Fernando.
16. Sánchez Delgado, Francisco.
17. Sánchez Herrero, Pilar. 
18. Villarán Adánez, Alfonso Eugenio.

Excluidos: Ninguno.
2. ° Hacer pública la composición del Tribunal calificador 

de los ejercicios de los aspirantes, que queda integrado de .la 
siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don José Antonio Rodríguez 
Martínez. Presidente de la excelentísima Diputación Provincial 
de Santander. Suplente: Don Félix Hinojal García, Vecepresi- 
dente de la misma Corporación.

Vocales:
Ilustrísimo señor don Belarminó García García, en represen

tación de la Dirección General de la Administración Local. 
Suplente: Don Manuel de Ecenarro y Anzorandla, Vecesecre- 
tario general del Gobierno Civil de Santander.

Don Antolín Mellado Pollo, en representación del Profesora
do Oficial del Estado. Suplente: Don Miguel Angel Lafarga 
Coscojuela.

Doña María del Mar López Martínez, en representación del 
Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Ciencias y Letras. 
Suplente: Don José Ramón Sogorb Castro.

Don José Luis Casado Soto, Director del Museo Marítimo del 
Cantábrico.

Secretario: Don Ricardo Alonso Fernández, Secretario ge
neral de la Corporación. Suplente: Don José Postigo San Ro
mán. Funcionario Técnico de Administración Géneral de la 
Corporación.

3. ° Anunciar que el Tribunal calificador del concurso-opo
sición se constituirá, a tal efecto, en el Palacio Provincial, a 
las once horas del día 28 de enero de 1982.

Santander, 18 de diciembre de 1981.—El Presidente, José An
tonio Rodríguez Martínez.—El Secretario, Ricardo Alonso' Fer
nández.—9.622-A.

30031   RESOLUCION de 17 de diciembre de 1981, del Ayun
tamiento de Murcia, por la que se eleva a defini
tiva la relación de aspirantes admitidos y excluidos 
a la oposición para proveer plazas de Asistente 
social, se hace pública la composición del Tribunal 
calificador y se fija la fecha de comienzo del pri
mer ejercicio.

En sesión de la Comisión Permanente de 15 de diciembre 
de 1981, se acordó elevar a definitiva la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos a los ejercicios de esta oposición, se
gún anuncios insertos, en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Murcia» número 286, de 19 de noviembre, y «Boletín Ofi
cial del Estado» número 281, del día 24. del mismo mes.

La composición del Tribunal calificador será la siguiente:
Presidente: Don Antonio Alemán Muñoz, Concejal Dele

gado de Servicios Sociales, por delegación de la Alcaldía-Pre
sidencia.

Vocales:
Doña Isabel María Velázquez Arance, en representación del 

Profesorado Oficial del Estado.
„ Don José García Martínez, titular, y don Manuel Portillo 

Herrero, suplente, en representación de la Dirección General 
de Administración Local

Doña Carmen Pérez Melgar, en representación de la Aso
ciación de Asistentes Sociales.

Secretario: Don José Luis Valenzuela Lillo, Secretario ge
neral de la Corporación. Suplente: Don Jo'sé López Pellicer. 
Oficial Mayor.

La práctica del primer ejercicio de esta oposición tendrá 
lugar el día 18 de enerp de 1962, a las diez de la mañana, en 
el salón de actos de este Ayuntamiento.

Murcia, 17 de diciembre de 1981.—El Alcalde.—9.608-A.

30032 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1981, del Ayun
tamiento de Huelva, referente a la oposición libre 
para proveer en propiedad cuatro plazas de Ins
pectores del Servicio de Rentas y Exacciones Mu
nicipales.

De conformidad  con lo establecido por la base F de las 
que rigen la oposición libre, convocada por este excelentísimo 
Ayuntamiento para proveer en propiedad cuatro plazas de 
Inspectores del Servicio de Rentas y Exacciones Municipales, 
vacantes en su plantilla de funcionarios, se adopta la siguiente 
resolución:

Se eleva a definitiva la lista de aspirantes admitidos pro
visionalmente. publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 267, de fecha 23 de noviembre pasado, y en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 278, de fecha 18 también de no
viembre.

El Tribunal designado para juzgar la oposición, en sesión 
constituyente celebrada el dia 17 de los corrientes, acordó ce
lebrar los ejercicios de la misma, el día 3 de febrero de 1982, 
a las diez horas de su mañana, en este Palacio Municipal.

En esta misma sesión constituyente del Tribunal, de con
formidad con lo previsto en la base H de las mencionadas, 
se efectuó sorteo público para determinar el orden de actuación 
de los aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente, dando, éste, el siguiente resultado:

1. Doña Nuria Gil Martí.
2. Don Emilio Millón Ruiz'.
3. Doña Casilda Durán. Llanes.
4. Doña Maria del Pino Labrador Moya.
5. Don Juan Gonzalo de Silva Molina.
6. Don Rafael N. Humanes Domínguez.
7. Don Domingo-Caro López.
8. Don Francisco Rufete Tomico. 
9. Don Juan Antonio Martínez Márquez.

10. Doña Manuela Llanés Raimundo.
11. Don Eduardo Castell Palomo.
12. Don José Mora Galiana.
13. Don Manuel Jesús Pérez Verano.
14. Don Diego José Diez Ruiz. 
15. Don Rafael Albillo Pastor.
16. Doña Rosa Atalia Freitas Vilariño.
17. Don Leonardo Rodríguez Gazapo.
18. Don Sebastián Barón Pérez.
19. Dpn Ramón Rey Guerrero

^ 20. Don Félix Manuel Rodríguez Romero.
21. Don Pablo Lamuedra Zafra.
22. Don Manuel Pérez Martín.
23. Doña Bella María Prieto Povea.

  Lo que se hace público para general conocimiento.
Huelva, 18 de diciembre de 1981.—El Alcalde, José Antonio 

Marín Rite.—El Secretario general, Emilio González y Gon
zález.—9.807-A.

30033 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1981, del Ayun
tamiento de La Orotava, referente a la oposición 
libre para proveer en propiedad una plaza de Téc
nico de Administración Especial de grado auxiliar 
con título de Delineante.

Extracto del anuncio de convocatoria de oposición libre para 
proveer en propiedad una plaza de Técnico de Administración 
Especial de Grado Auxiliar con título de Delineante.

Denominación de la plaza: Técnico de'Administración . Espe
cial, encuadrado en el subgrupo correspondiente.

Nivel "retributivo:. Sueldo correspondiente ál nivel de pro
porcionalidad 6, dos pagas'extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente.

, Plazo de presentación de instancias: Treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca inserto este 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Referencia al número del «Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife»; Número 150, de fecha 16 de -di
ciembre en curso, donde aparecen publicados los datos com
pletos de la convocatoria de referencia.

Orotava 18 de diciembre de 1981.—El Secretario.—V.° B.0-. El 
Alcalde.—9.81’1-A. *

30034 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1981, del Ayun
tamiento de Oviedo, referente a la oposición para 
provisión de una plaza de Técnico de Administra
ción General.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 289, de 17 
do diciembre de 1981, aparecen publicadas las bases de la 
oposición para provisión de una plaza de Técnico de Admi
nistración General de este Ayuntamiento de Oviedo, dotada 
con el sueldo correspondiente al nivel 10, coeficiente 5, y-gra
do, trienios y-retribuciones complementarias qüe correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

Para tomar parte en lá oposición se exige, entre otras co
sas. tener una edad comprendida entre dieciocho y sesenta 
años y estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, 
en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente 
Mercantil o Actuario. ' .

Las solicitudes para tomar parte en la oposición, en las 
que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de 
la convocatoria y que se comprometen a formular el juramen
to, en caso de posesión del cargo, establecido por el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, se dirigirán al Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Oviedo, y se presentarán en el 
Registro General del mismo, hasta el día 25 de enero de 1982.

Dichas solicitudes deberán ir acompañadas de fotocopias 
del documento nacional de identidad y del título que se ale
gue. así como del justificante de haber satisfecho los derechos 
de examen por imnorte de 1.000 pesetas.

Oviedo, 21 de diciembre de 1981—El Alcalde—9.609-A.


